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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2023-00218 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por las Cámaras de 

Comercio de Armenia y Medellín, entidades que informan que se hicieron efectivas las medidas 

cautelares ordenadas en este asunto. 

 

Como quiera que las medidas cautelares se encuentran materializadas, se requiere a la parte 

demandante para que proceda a realizar la notificación personal de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., en los términos que dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 

de este auto, so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art. 317 CGP) 

 

Por el centro de servicios numérense de manera cronológica los últimos dos archivos del 

expediente a fin de cumplir con los protocolos de organización del expediente 

 

NOTIFÍQUESE 
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